
INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

TÍTULO DEL CONTRATO: “REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE 
TRANSVERSALIDAD DE LAS POLITICAS PÚBLICAS DE APOYO A LA 
ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO: ANALISIS DE PARTIDA DEL MERCADO 
LABORAL MADRILEÑO, BRECHAS DE GÉNERO, ANÁLISIS DE CAUSAS Y 
NECESIDADES EN TRANSVERSALIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
CONTRATO FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU, 
DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. 2 LOTES”

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público, se hace constar que la Dirección 

General del Servicio Público de Empleo no posee los medios humanos y materiales 

suficientes para la correcta ejecución de un contrato de servicios de esta naturaleza 

por lo que es necesaria su licitación mediante un procedimiento abierto, al objeto de un 

mejor cumplimiento de las competencias encomendadas. 

LA DIRECTORA GENERALDEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO






SAA10
Tachado

SAA10
Diligencia 1


		2022-03-18T10:45:47+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




